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Re: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf

didier alexander vidal <elpilito31@hotmail.com>
Mar 23/03/2021 4:29 PM
Para:  Juzgado 11 Familia - Antioquia - Medellín <j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (6 MB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DIDIER VIDAL.pdf; CamScanner 03-22-2021 17.10.pdf; HOMECENTER.pdf; CENTRO DE COSTO.pdf;
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From: Juzgado 11 Familia - An�oquia - Medellín <j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Tuesday, March 23, 2021 2:19:19 PM 
To: didier alexander vidal <elpilito31@hotmail.com> 
Subject: RE: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf
 
Buenas tardes 

Se adjunta oficio para que sea diligenciado, por favor revisar que los datos estén correctos, allegada la
cer�ficación por el pagador debe realizar la liquidación en debida forma.  

FELIZ DÍA. 

A�:  SECRETARÍA. 
Juzgado 11 de Familia del Circuito de Medellín. 
Carrera 52 # 42 - 73 edificio José Félix de Restrepo, oficina 311.  Teléfono: 232 91 52. 
E-mail: j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FAVOR CONFIRMAR LA RECEPCIÓN.

Se advierte que es deber de los servidores públicos y de los particulares colaborar con la Administración de
justicia y, en consecuencia, las respuestas a los requerimientos de esta Corporación deberán ser suministradas
sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la
justicia.  El incumplimiento a lo solicitado les acarreará a los responsables las correspondientes sanciones
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conforme a lo dispuesto en los Artículos 154 No. 3 de la ley 270 de 1996, 60 A de la Ley 1285 de 2009, 454 del
C.P., 39 No. 1 y 5 del C.P.C. y 16 de la ley 734 de 2002 

De: didier alexander vidal <elpilito31@hotmail.com> 
Enviado: domingo, 21 de marzo de 2021 8:23 p. m. 
Para: Juzgado 11 Familia - An�oquia - Medellín <j11famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf
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